
DECLARCIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2019-00519-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., catorce de septiembre de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE:  

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que la abogada ANA 

CAROLINA MENDOZA MATALLANA en condición de Curadora Ad-Litem designada de 

los herederos indeterminados del causante ALFREDO BONILLA HERNÁNDEZ, 

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito (índice 010). 

 

2. De las excepciones de mérito propuestas córrase traslado a la parte 

demandante, conforme a lo preceptuado en los artículos 110 y 370 del C.G.P. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

3. Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el ordinal “SEGUNDO” del auto emitido el 27 de abril de 2022, 

efectuando la vinculación a la actuación de OLGA ROCIO HERRERA ÁLVAREZ en 

calidad de conyuge supérstite del causante ALFREDO BONILLA HERNÁNDEZ. 

Comuníquese por Secretaría. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   154  de 15/09/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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